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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a " (Art. i.° Título preliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador-' respectivo, y por cuyo conducto se pasaná á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

SE PÜBLIOÁ LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la /Vlininistración Emtí’.a-Tipográfua, calle de la Misericordia n.° 4
Lo$ suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiquen, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 35 pg de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0*25 id.— 
Anuncios para suscriptores, linea o‘io id.—Anuncios oara los que no lo son 0'25 id.

Num. 4483
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

. SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en 
b u  importante salud.

(Gaceta 14 de Octubre.)

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La experiencia hademos- 
trádo los inconvenientes que para la 
buena marcha de la enseñanza en las I 
Escuelas especiales dependientes de este I 
Ministerio produce la aplicación de los 
preceptos contenidos en los Reales de
cretos de 23 de Agosto de 1888 y 8 de 
Marzo de 1894, que prohíben los nom
bramientos de Profesores interinos.

Es difícil obtener Ayundantes que 
posean el cúmulo de conocimientos que 
requiere el servicio de la enseñanza en- 
las Escuelas especiales.

No tropiezan con tantas dificultades 
los estudios de Facultad y segunda 
enseñanza por la organización del Pro
fesorado Auxiliar en las Universidades 
élnstitutos.

Conviene, por lo tanto, adoptar una i 
medida que remedie las deficiencias 
y los perjuicios que se observan en las 
enseñanzas de las Escuelas especiales 
y á ello tiende el adjunto proyecto de 
decreto que el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M.

Madrid 10 de Octubre de 1895.
SEÑORA:

AL. R. P.deV. M., 
Alberto Bosch.

Re a l  d e c r e t o
Teniendo en consideración la razones 

expuestas por el Ministro de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Hey D. Alfonso XHb y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.° En lo sucesivo se podrá 

nombrar Profesores y Ayudantes de las 
Escuelas especiales, con carácter interi
no en caso de vacante, sin perjuicio de 
proveer en propiedad con la mayor ur
gencia la vacantes de cátedras ó ayu
dantías, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes.

Art. 2.° Quedan derogados el Real 
decreto de 23 de Agosto de 1888 en la 
parte que efecta á su aplicación á las 
Escuelas especiales, el Real decreto de 
8 de Marzo de 1894 y demás disposicio
nes que se opongan á las cqntenidas 
61) este decreto.

Dado en San Sebastian á once de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, .

Alberto Bosch

SECCION OFICIAL
Núm. 2806

Gobierno Civil.
Carreteras.—Terminado el proyecto de 

carreteras de tercer órden de Sta. Marga
rita á Inca por Llubí prolongación de la 
de Artá á Sta. Margarita hasta Inca, é in
coado el expediente informativo de que 
trata el art. 13 del Reglamento de 10 
Agosto de 1877 encaminado á examinar 
si el trazado es el más conveniente bajo el 
punto de vista administrativo y do los in 
tereses de la región a que la carretera ha 
de servir, y á discutir si se ha de mante
nerse ó variarse la clasificación de tercer 
órden que el plan general de carreteras 
atribuye á la de que se trata, he dispuesto 
en cumplimiento de lo ordenado en el ar
tículo 14 del mismo Reglamento abrir una 
información durante el plazo de 30 días á 
contar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia para que los pueblos y parti
culares interesados, puedan presentar las 
observaciones que tengan por convenien
te acerca de los objetos antes expresados, 
á cuyo fin estará el proyecto expuesto al 
público en la Secretaría de este Gobierno 
durante las horas de oficina.

Palma 14 Octubre de 1895.
El Gobernador, 

Belisario de la Cárcova.

Núm. 2307

Sanidad.—Circular.—.Habiendo varia
do las circunstancias que obligaron á exi
gir á los Sres. Alcaldes y subdelegados de 
medicina que remitieran á este Gobierno 
parte diario de la salud de sus jurisdiccio
nes; se les releva de hoy en adelante de 
esta obligación, debiendo no obstante dar 
cuenta de cualquier caso de enfermedad 
sospechosa que se presentase en sus res
pectivos territorios.

Palma IGde Octubre de 1895.
El Gobernador, 

Belisario de la Cárcova.

Núm. 2308

Circular.-Negociado de orden público.— 
I Ordeno á los Alcaldes, fuerza de la Guar

dia Civil, inspectores y agentes del cuerpo 
de vigilancia y cuantas autoridades en 
esta provincia dependen de la mía, proce
dan con toda actividad á la busca y cap
tura de Catalina Vives de 26 años de 

I edad, estatura baja y color pálido y de su 

amante Juan Pasto, de 38 años de edad y 
estatura regular, ambos acusados de in
fanticidio, poniéndolos caso de ser habi
dos á disposición del Juez instructor de 
Mahon.

Palma 16 Octubre de 1895.
El Gobernador, 

Belisario de la Cárcova.

Núm. 2309

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Anuncio— El día 26 del mes actual á 
as diez de su mañana tendrá lugar en el 
Deposito Guarda Costas situado en el mue
lle de esta Capital la segunda subasta del 
aparejo y demás" "efectos pertenecientes á 
un falucho apresado con tabaco de contra
bando por la Escampavía «Pez» el día 
diez del mes anterior y á que se refiere el 
expediente administrativo número 41 del 
presente año económico.

La valoración de dichos efectos para la 
primera subasta fué en junto 35‘80 pese
tas y como quiera que no se presentó nin
gún postor en ella, para esta segunda se 
rebaja un 25 por 100 de la referida can
tidad.

La subasta se verificará en un solo loto 
y no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de la 
cantidad señalada como tipo ó sean las 
indicadas 35*80 pesetas menos el 25 pg .

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas que pueda interesar, advirtiendo 
que los gastos que ocasione la referida 
subasta y remate serán á cargo del com
prador.

Palma 15 Octubre de 1895.—Rafael 
Llanos.

Núm. 2310

Anuncio.— El día 26 del mes actual á 
las diez y media de su mañana tendrá lu
gar en el Depósito Guarda Costas situado 
en el muelle de esta Capital, la segunda 
subasta del aparejo y demás efectos perte
necientes á un falucho apresado con ta
baco de contrabando por la Escampavía 
«Flecha» en aguas de Son Caliu el día 17 
del mes anterior y á que se refiere el ex
pediento administrativo número 42 del 
presente año económico.

La valoración de dichos efectos para la 
primera subasta fué en junto 253125 pese
tas y como quiera que no se presentó nin
gún postor en ella para esta segunda se 
rebaja un 25 por 100 de la referida canti
dad.

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra pol
lo menos las dos terceras partes de la can 
tidad señalada como tipo ó sean las indi
cadas 253*25 pesetas, menos el 25 pg,.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas que pueda interesar, advir
tiendo que los gastos que acasione la refe

rida subasta y remate serán á cargo del 
comprador.

Palma 15 Octubre do 1895.—Rafael 
Llanos.

Núm. 2311

Anuncio.—El día 26 del mes actual á 
las 11 de su mañana tendrá lugar en el 
Depósito Guarda Costas situado en el mue
lle de esta Capital la segunda subasta del 
aparejo y demás efectos pertenecientes á 
un falucho apresado con tabaco contraban
do por la Escampavía «Constante» el día 
22 del mes próximo pasado en aguas de 
Cabrera y á que se refiere el expediente 
administrativo número 43 del presente año 
económico.

La valoración de dichos efectos para la 
primera subasta fué en junto 189*60 pese
tas y como quiera que no se presentó nin
gún postor en ella, para esta segunda se re
baja un25 por 100 de la referida cantidad.

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de la can
tidad señalada como tipo ó sean las indi
cadas 189*60 pesetas menos el 25 pg .

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas que pueda interesar, advirtiendo 
que los gastos que ocasione la referida su

. basta y remate serán á cargo de compra
dor.

Palma 15 Octubre de 1895.—Rafael 
Llanos.

Núm. 2312

D. Agustín de Ledesma y Blasco, Tesorero 
de Hacienda de la provincia de las Ba
leares.
Hago saber: que por el Recaudador de la 

cobranza voluntaria de la contribución Te- 
nitoiial é Industrial de la primera zona 
de Manacor de esta provincia, me han ei- 
do presentadas relaciones de contirbuyen- 
tes que no han hecho efectivas sus cuotas 
correspondientes al primer trimestre del 
actual año económico en los plazos esta
blecidos por la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888 y en su virtud he decretado la si
guiente:

Providencia.—Por cuanto los contriba- 
yentes comprendidos en estas relaciones no 
han hecho efectivas sus cuotas en los pla
zos señalados por Instrucción, quedan in
cursos en el recargo del cinco por ciento 
sobre las mismas que establece el art. 11 
de la Instrucción de procedimientos pu- 
diendo satisfacer dichas cuotas y el men
cionado recargo durante los tres días si
guientes á la publicación de la presente, 
según dispone el art. 14 de la citada Ins
trucción de procedimientos.

Lo que se publica en el periódico Oficial 
de la provincia para conocimiento de los 
contribuyentes! á quienes pueda interesar.

Palma 14 Octuore 1895. —Agustín de 
Ledesma.

M.C.D. 2022
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Núm. 2313

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE DEYA
Cuarto trimestre de 1894 á 1895

Cuenta del cuarto trimestre del año económico de 1894. á 1895 que rinde el Deposita
rio que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su 
cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...........................  

Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .................................................

Cargo...............................................
Data por pagoi verificados en igual trimestre......................................

Existencia en tai poder para el trimestre que sigue..............................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Pesetas.

480*61 
3316*14

3796*75
2627*71

INGRESOS

1
2
3
4 
o
6
7
8
9

10
11

Propios.....................................................
Montes......................................................
Impuestos................................................
Beneficencia...........................................
Instrucción pública................................
Corrección pública.................................  
Extraordinarios..................................... 
Ampliación.............................................. 
IvQsultas .••••••**• 
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..............................................

Cargo. . •

PAGOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . • 
Beneficencia.....................
Obras públicas................... 
Corrección pública. . . - 
Montes................................
Cargas.................................   •
Obras de nueva construcción.
Imprevistos...........................  
Ampliación.............................. 
Resultas...................................

Data. .

1169*04

t
Saldo del 

rimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Operaciones ¡ 
ealizadas en este; 

trimestre.

TOTAL
de las operaciones I 
asta este trimestre. 1

Pesetas. Pesetas. Pesetas._

>

»
1452*08
1650*00

>

»
»
»
>
>
»

300*00

3016*14 
»

»
» 
»
»
»
»

300*00
»

1452*08
4666*14 

»

3102*08 3316*14 6418*22

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.

1056*14
>

12*50
349'50

15*00 
>

93*81 
>

1033*62

60*90 
»
>

"2621*47

1123*67

12*50
239*67

>
599*86

566*45
»

85*56
>
>

" 2627*71

2179*81 
»

25*00
589*17

15*00
599*86 

93*81
»

1600*07 
>

146*46 
>

5249*18

casco de esta villa, lólo el conjunto de la | 
población agrupada. I

Se concedió un socorro mensual de I 
veinte pesetas al huérfano Nieves Vinent I 
Maií. ,

Se fijó el número de Secciones de entre I 
las cuales se hau de sortear los nuevos I 
asociados.

Y se levantó la sesión. 1
Sesión del 14 id.—Se aprobó el acta de 1 

la sesión ordinaria anterior.
Se concedió permiso para construir ace- I 

ras de ladridos acanalados frente las ca- | 
sas calle de Bellavista n.° 22 y calle Mayor | 
número 137, 96 y 98. I

Se acordó librar certificado posesorio á I 
Margarita Neto Roca de la casa calle del I 
Puerto d .° 42 de esta villa. I

Se acordó celebrar la festividad de San I 
Jaime, Patrono de esta villa, con cabalgata, I 
corridas, bailes públicos y fuegos artifi- I 
ciales.

Se aprobó el extracto de los acuerdos I 
tomados por este Ayuntamiento y Junta 
municipal, durante el segundo trimestre 
del corriente año. .

Se nombró Médico municipal interino 
de esta villa á D. Bartolomé Martorell

I Abraham, vecino de Palma.
I Se señaló día para la subasta de mure- ¡ 
I tes y adoquines que sean necesarios á este 
I Ayuntamiento durante el corriente año 
I económico. .
I Se acordó que por casco de esta villa 
I debe entenderse el límite ó espacio que 
I ocupan las manzanas comprendidas en el 
I plano de esta población que obra en la Se- 
I cretaría de este Ayuntamiento.
I Se pasó á la Comisión de obras una 
I proposición del Concejal Sr. Vila, solici- 
I lando declare el Ayuntamiento obligatoria 
I la construcción de aceras.

Se acordó el pago de una cuenta con 
I cargo al capítulo de imprevistos del pre- 
I supuesto de 1894-95.

Y se levantó la sesión. -
Sesión del 10 id.—Fué aprobada el acta

I de la sesión anterior.
I Se concedió permiso para construir una 
I acera en la casa calle Bellavista n.° 8.
I Se acordó se reuna el Ayuntamiento en 
I sesión extraordinaria, el día 28 del actual,

Se acordó declarar excluido del servicio 
activo al mozo del reemplazo de este año 
Antonio Mari Ferre^, por ser hijo único de 
padre pobre y sexagenario á quien man
tiene, circunstancia que le ha sido sobre
venida después de acto de la clasificación 
y declaración de soldados.

Y se levantó la sesión.
Sesión del 18 id.—Se aprobó el acta de 

la anterior.
Se concedió permiso para construir una 

acera frente el huerto propiedad de doña 
Eulalia Basilis sito en la calle de Bella
vista.

Se acordó facilitar al Concejal Sr. Vila 
una nota de los gastos ocasionados en la 
calle Bellavista, con cargo al Presupuesto 
de 1895-96.

Se leyó un oficio del Sr. Administrador 
de Hacienda, aprobando y remitiendo el 
espediente de consumos de este Pueblo; y 
se acordó se formule ante Notario la escri 
tura de obligación por la cual se compro- 

i mete el arrendatario á cumplir los artícu
los del espresado pliego de condiciones.

Y se levantó la sesión.
Sesión del 25 id.—Fué aprobada el acta 

de la sesión anterior.
Se concedió peí miso á José Mari Mari 

de este vecindario, para construir una 
acera frente la casa de su propiedad si-

I tuada en la calle Mohón número 49 de es- 
I ta villa.

Igualmente se concedió permiso para 
I construir aceras á D. Juan N. Quevedo y 
I D.a Micaela Ginard de este vecindario y á 
I D. Pedro Antonio Coll Nicolau, del de 
I Mahón, frente las casas de su respectiva 
I propiedad, situadas en la calle de Bella- 
I vista n.° 14, 16 y 18.
I Se acordó acceder á lo solicitado por el 
I arrendatario de los derechos de consumos 
I de esta villa, en súplica de traspasar dicho 
I arriendo á favor de D. Agustin Marqués 
I Pons.
I Y se levantó la sesión.

Sesión del día l.° Septiembre.—Se apro- 
I bó el acta de la anterior.
I Se concedió permiso para construir ace- 
I ra á D. Podro Fontcuberta Carretero, de 
I este vecindario, frente la casa de su pro- 
| piedad situada en la calle Mayor núm. 6 
I de esta villa.

Se acordó la distribución de fondos para

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio. . .

En Deyá á 4 de Julio de 1895.--E1 Depositario, Bartolomé Ripoll.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de loe 
libros de esta Contaduría de nuestro cargo.

En Deyá á 6 de Julio de 1895.—El Regidor Interventor, Juan Ripoll.—El Secreta
rio, Miguel Ripoll-V.» B.e—El Alcalde, Francisco Vives.

para el sorteo de los ocho nuevos asocia
dos de la Junta Municipal. . -

Se admitió la propos;ción del Sr. Vila I el presente mes de Septiembre.
presentada en la sesión anteiior, respecto I Y se levantó la sesión.
á la construcción de aceras. I Sesión del día 8 Septiembre.—! né apro

" bada el acta de la sesión anterior.
Se acordó espedir certificado posesorio 

á María Pons Danús, de la casa calle Ma
yor núm. 55 antes 53 de esta villa.

Asimismo, se acordó se expida por la 
Secretaría de este Ayuntamiento certifica
do posesorio á Francisca Vinent Sanz, do 

Y se ievantó la sesión. | esta vecindad de la casa de su propiedad
Sesión del 28 id.—Se aprobó el acta de I sita en la calle del Puerto núm. 25.

1 Igualmente fué acordado se expida cer
tificado posesorio á Juana Sanz Sintes, de 
la casa calle de San Jorge núm. 27 antea 
21, de la propiedad de Margarita Sintes 
Villalonga, madre de la espresada Juana

Se acordó la construcción de aceras en 
la calle de Bellavista y trayecto desde la 
esquina de San Ignacio á la de la Fuente.

Se acordó se distribuya un socorro de 
una peseta á los pobres de solemnidad, 
con motivo de la festividad del Santo Pa
trono de esta villa.

Núm. 2314
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS 
Extracto de los acuerdos tomados por oí

Ayuntamiento de esta Villa, durante 
los meses de Julio, Agosto y Septiembre.
Sesión del día 7 Julio de 1895.—Se 

aprobó el acta de la ordinaria del 30 de 
Junio último. , .

Se enteró de nn oficio del Sr. Adminis
trador de Hacienda de esta Provincia, par
ticipando haber aprobado el repar cobre 
la riqueza urbana de este pueblo, para el 
año de 1895-96. .

Se acordó devolver la fianza que tiene 
depositada en esta Caja municipal el 
arrendatario de los derechos de consumos 
del año económico último D. Agustín Mar
qués. .

Se autorizó á D. Juau Sitges, arrenda
tario de los derechos de consumos de esta 
Villa del corriente ejercicio económico, pa
ira el cange de parte de la fianza deposita
da en la Caja de este Municipio, para ga- 
panür el esprosadv arí^Bdo,

Se concedió permiso para la construc
ción de aceras frente las casas calle de Be
llavista números 24, 30 y 32 y calle de San 
Jorge n.° 69.

Se acordó no impon sr ningún gravámen 
municipal sobre los carruajes de lujo de 
este distrito, durante el corriente año eco
nómico.

Conforme con el dictamen emitido por 
la comisión de obras, se autorizó á don 
Juan Femenias para la construcción de 
una acera, digocaual de desagüe en la calle 
de Bellavista.

Se acordó por la Comisión respectiva, 
forme el pliego de condiciones para subas
tar el suministro de múreles para aceras 
y adoquines, que sean necesarios al Ayun
tamiento durante el actual año económico.

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el mes de Julio.

Se acordó pase á la Comisión de Policía 
Urbana, para su informe, una proposición 
presentada por el Concejal Sr. Vila, pi
diendo declarase el Ayuntamiento como

la sesión anterior.
Se concedió permiso para construir ace

ras en la calle de Bellavista casas núme
ros 10, 26, y 28.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del 28 id.—Fué 

aprobada el acta de la anterior.
Se procedió al sorteo de los nuevos aso

ciados para el año de 1895-96.
Y se levantó la sesión. I Se nombró comisionado de este Ayun'
Sesión del día 4 Agosto.- -Se aprobó el tamiento á D. Pablo R. Cardona, para la 

acta de la anterior. entrega en Caja de los mozos del reem'
Se acordó la propuesta en terna que ha I plazo de este año.

de formar la nueva junta local de 1.a en- Se acordó conceder un socorro extror 
.. 1 dinario de diez pesetas al enfermo pobre 

Juan Mari Mari.
Igualmente se acordó que el socorro 

diario de 0*50 peseras que percibía el po' 
bre Antonio Fontcuberta, fallecido el d19 
12 del corriente, lo perciba su viuda Mar' 
garita Mercadal, por hallarse también 6°' 
ferma. . .

Ss enteró de la R. O. del Ministerio de 
Se acordó el pago de varias cuentas con I la Gobernación de fecha 23 de Agosto 

cargo al capítulo de imprevistos. próximo pasado, por la que se declara
Y se levantó la sesión. I válidas las elecciones municipales de esi"
Sesión del 11 id.—Fué leida el acta de I villa celebradas en Mayo último.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del d a 15 id'^ 

Se dió posesión al nuevo Ay intamiento
Fuerou elegidos para el cargo de Al<a*

señanza de esta villa.
Se aprobó la subasta en definitiva para 

suministro de múreles y adoquines duran
te el actual año económico.

Se acordó el cange de fianza del arrien- 
no de los derechos de consumos del co
rriente año económico.

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el corriente mes de Agosto.

la anterior.
Se acordó remitir al Sr. Gobernador Ci

vil la reforma del art.° 93 de las Ordenan
zas municipales, para su aprobación.

Sanz.
Y ae levantó la sesión.
Sesión del día 15 id.—Se aprobó el alta 

de la sesión anterior.

M.C.D. 2022
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ae D. Casimiro de Cossio Cuenca; para 

i ¿e primer Teniente, D. Miguel Prieto 
vons; para el de 2.° Teniente, D. Sebas
tian Pons Hernández y para el de Regidor 
Síndicc, D. Vicente Ferrer Serra.

Se dió su respectivo número á los seño
res Concejales. .

So acordó celebrar una sesión ordinaria 
los Domingos á las diez de la mañana.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 22 id.—Se leyeron y apro

baron las actas de las sesiones ordinaria y 
extraordinaria del día 15.

Se informó un recurso que eleva al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, Mateo Mari, padre del mozo del 
reemplazo de este año Antonio Mari Fe
rrer, solicitando la revocación del acuerdo
dictado por la Comisión provincial de es
tas islas, en que denegó la exención de 
hijo único do padre pobre y sexagenario, 
alegada por dicho mozo, como sobreveni
da después del acto del llamamiento y de
claración de soldados. .

Se enteró del nombramiento de los Al
caldes de Barrio de este Distrito Muni
cipal. ■ .

Se enteró de que el arrendatario de los 
derechos de consumos del corriente año 
económico, había otorgado ante Notario 
la correspondiente escritura de obligación 
para garantir dicho arriendo.

Se nombró Regidor Interventor á don

pal que ha de regí* durante el año econó
mico de 1895-96.

Y se levantó h sesión.
Sesión del día 11 id.—Fué aprobada el 

acta de la anterior. , e
Se nombró en propiedad Médico Muni

cipal de esta villa á D. Bartolomé Marto- 
rell Abraham, vecino de Palma.

Y se levantó la sesión.
El Ayuntamiento aprobó el antecedente 

extracto en sesión celebrada en el día de 
ayer.

Villa-Cárlos 9 de Octubre de 1895. —El 
Secretario, Juan N. Quevedo.—V.° B.° 
El Alcalde, Casimiro de Cossio.

Núm. 2315
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Debiendo proveerse por concurso la pla
za de Secretario del Ayuntamiento de esta 
Villa, dotada con el haber anual de mil 
quinientas pesetas, los que aspiren á ocu
parla deberán presentar sus instancias en 
esta Alcaldía durante el plazo de quince 
días, contados desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia. ,

Artá 14 de Octubre de 1895.—El Al
calde, Juan Sureda y Sancho.

Núm. 2316
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Terminado el repartimiento de. consu

mos y sal de este pueblo perteneciente al 
ejercicio económico de 1895 á 96 estará do 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-

José Victori Vinent. .
Se eligió para el cargo de Síndico su

plente á D. Pedro Pons Coll.
Se fijó en cinco el número de comisio- - -------- . .

nes permanentes del seno de esta Corpo- | tamíento á efectos de reclamación por el 
ración y se eligieron los señores que deben término de ocho días contados desde la 

inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en la in
teligencia, de que trascurrido dicho plazo 
ninguna será atendida.

Montuiri 15 Octubre de 1895.—El Al-

componerlas. .
Se nombró Presidente de la Junta Di

rectiva de Cementerios al 2.° Teniente don 
Sebastian Pons y para el cargo de vocales 
de la misma á D. José Tudurí, D. Joaquín 
Eyroa y D. Juan Tudurí.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 29 id.—Se leyó el acta 

de la anterior que fué aprobada.
Se acordó pase á informe de la Comi

sión de Policía urbana, una instancia de 
D. Rafael Delgado, solicitando permiso 
para la construcción de un solar en la 
calle de la Iglesia.

Se acordó una gratificación por traba
jos extraordinarios á los empleados de la 
Secretaría, serenos y alguacil de este Ayun
tamiento.

Se nombró recaudador de las cédulas 
personales del corriente año económico á 
D. Juan F. Fiol. .

Se concedió un socorro extraordinario 
de cinco pesetas al enfermo pobre Juan 
Mari Mari.

Núm. 2318
JÜZGADÓ MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

11
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Palma 20 de Septiembre de 1895.—El Juez Municipal, Sebastian íeilu.
Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2- decena de Septiembre de 1895, da- 
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calde, Juan Manera.

Núm. 2317
D. Rigoberto García Blanco y Romero, Juez 

de primera instancia de este partido.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de este día recaída en los au
tos juicio ejecutivo sigue D. Pedro José 
Cerdá y Domenech contra los hermanos 
Rafael y Gabriel Rotger y Suau, se sacan 
á pública subasta las fincas embargadas 
en dichos autos.

1» La parte indivisa de la finca deno
minada «Son Fé» de dos cuartones y me
dio de extensión poco más ó menos, situa
da en el término municipal de Alcudia,
pago del mismo nombre, tierra secana y 
labrantía. Linda por Norte con tierras de 
José Rotger, por Sur con otras de María 
Suau, por Este con las de Antonio Bisbal 

rteo se enmerou pura , acequia mediante y por Oeste con camino 
ociados dge la Junta llamado de establecedores; justipreciada 

' en quinientas cincuenta pesetas.
2.a La mitad también indivisa de la 

finca denominada Can Segué, del mismo 
término de Alcudia, de extensión de una 
cuartelada, labrantía con higueral. Linda 
por Norte con tierras de Antonio Bisbal,

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 29 id. — 

Previo el oportuno sorteo se eligieron para
el cargo de vocales asi— 
Municipal á D. José Tudurí Escrivá y don 
Jaime Villalouga Villalonga, en reempla
zo de D. Juan Victori Victori y D. Juan 
Prieto Serta, á aquienes ha sobrevenido in
compatibilidad para el desempeño de di-
cho cargo. 1 r yur con cainiu0 de establecedores y

Y se levantó la sesión. I ggte y Qegte con tierras de Catalina
El Ayuntamiento apio , I y¡gbal; justipreciada en quinientas pesetas,

extracto en sesión celebrada en el día de g fiQca de extensión
ayw n /VA 1 - o ,1c nHnhrodR 1895—El de tres cuartones, situada en el término

Vil a-Cárlos 9 de Octubre de 189o M I dePollenea denominada Font Xigue. Lm- 
Secretario, Juan N. ^evedo.-V. b. NortQ con üerrag dQ FrancÍ8ca Ca-
E1 Alcalde, Casimiro de Cossio. banellas por Sur con la de Gabriel Tocho

JUNTA MUNICIPAL . Ferragut, por Este con la de Pedro José
_ , ,, r, r„i:n Qq onrnbó el I Suau y por Oeste con pasaje y tierra deSesión del día < Julio. Se p | M f yVila justipreciada en mil quimen- 

acta de la sesión anterior.
Fué admitida la renuncia presentada | tas^ pesetas. ... . _

por el Médico municipal de esta villa, don 
Francisco Farré, acordando anunciar la

Palma 20 de Septiembre de 1895.—El Juez

4.a La casa sita en dicha villa de Po- 
llensa calle de la Huerta núm. 79. Lindan- 
vtia A^Cre’Xo0/ | en la subasta y mejorarjas posturaí que
con teda Lomn%rd4Py por.eMondo । se hiciesen sin necesidad de consonar 

. con la de Martin Rotger (a) Xorigué; jus-
^^uemn^teadoslos nuevos asociados tipiad» en 

para el ano de 18. .>jo . llamada Els Baquins, de extensión de
Y se levantó a . • , aDroba- unas dos cuarteradas, situada en el térmi-
besion del dü .. g ■ P u0 de la villa de Poilensa, que linda con - ----------- _
tie Sustituyó8” nueva Junta muñid- I tierra de Antonio Martorell, la de Marga- I ti. Blanco-Ante mi, Juan Ribas.

vacante.
Y se levantó la sesión.
Sesión del día 28 id.—Se aprobó el acta

rita Rotger y con camino, justipreciada en t  ^um. 2319
tres mil cien pesetas. I Don José Guzman y Galtier Capitán de na-

Las cuatro primeras descritas fincas se I jr a ciase y Jefe de E. M. de este 
sacan á pública subasta como propiedad I Departamento.
del deudor Gabriel Rotger, y la ultima- I yace saber: que dispuesto en R. O. de 
mente descrita como de pertenencia de I - actual se llama al servicio de la Ar- 
ambos ejecutados. , | mada en calidad de contratados, por dos

Para el remate de las mismas queda I añog y con los goceg qUe disfrutan los 
señalado el día trece de Noviembre pró- I primeroa Maquinistas, á los primeros ó 
ximo á las nueve de la mañana, en los | gegUndog Navales que lo deseen, acredi- 
extrados da este Juzgado, bajo las condi- I ¿anj0 pOr medio de certificados de buena 
ciones siguientes: I conducta y haber navegado con aprove

1.a Que los títulos de propiedad de las I chamiento tres años como primeros ó se- 
fincas estarán de manifiesto en la escriba- | gUndos maquinistas Navales bajo las ba- 
nía del infrascrito actuario para que pue- | seg ¿el pliego de contrata, que se encuen
dan examinarlos los que quieran, además i ¿ra ¿e manifiesto en la Capitanía General 
que los licitadores deberán conformarse | de este Departamento, concediéndose á los 
con ellos, y no tendrán derecho á exigir I qüe sean contratados dispensa de edad 
ningunos otros; y que después del remate I para qUe puedan ingresar en el Cuerpo 
no se admitirá al rematante ninguna re- I de Maquinistas de la Armada por los trá- 
clamación por insuficiencia ó defecto de I m¡tes reglamentarios y abono de servicio 
los títulos. I para derechos pasivos desde el día en que

2 .a Que no se admitirán posturas que I firmen sus contratos, contándoseles asi 
no cubran las dos terceras partes del I mismo la antigüedad desde el referido día 
avalúo. I á los que lleguen á ingresar como terceros

3 .a Que para tomar parte en la su- I maquinistas de la Armada.
basta deberán los licitadores consignar Las solicitudes de los que desen optar 
previamente en la mesa del Juzgado una á dichas plazas se dirigirán antes del día 
cantidad igual por lo menos al diez por I 10 de Noviembre próximo en que queda- 
ciento efectivo del valor de los bienes que I rá cerrado el concurso, al Lxcmo. br. La- 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re- | pitan General de esto Departamento acom- 
quisito no serán admitidos. Se devolverán | pañando los documentos de que antes ee 
dichas consignaciones á sus respectivos I hace mérito,
dueños acto continuo del remate, escepto I Cartagena 8 de Octubre 18Jo.—José 
la que corresponda al mejor postor, la cual 1 de Guzman. ------
se reservará en depósito como garantía del Núm. 2820
cumplimiento de su obligación; y en su FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
caso como parte del precio de la venta. I mil it a r e s d e ma r ó n

4 .- Y el ejecutante podrá tomar parte 2. Octubre 1&g5>
• I Relación circunstanciada da las compras 

previa'mento eCdepósito prevenido eí la de artículos de inmediato consumo ve- 
Hic”n anterior. rificadas en 1. indicada decena

Para la debida publicidad y en cumplí- Día 11.-Nombre del vendedor, D. Mi- 
miento de lo mandado, se expide el pre- I piel Este a.- Vecindad, Mahon Clase 
gente en Inca á ocho de Octubre de mil I del articulo, harina flor. Cantidad, b 
ochocientos noventa y cinco.-Rigoberto quintales metncos.-Precio de la unidad, 
u l u uicutuB b 1 39 posetas.^lmporte, 234 pesetas.
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Día ll-.— Nombre del vendedor, el mis

ino.—Vecindad, Mahon.—Glasé del artí
culo, sal.—Cantidad, 2 quintales métricos. 
—Precio de la unidad, 9*90 pesetas.—Im
porte, 19’80 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. José 
Gomila.—Vecindad, Mahon.—Clase del 
artículo, lefia.—Cantidad, 100 quintales 
métricos.—Precio de la unidad, l‘8O pe
setas.—Importe, 180 pesetas.

Día 11..—Nqm bre del vendedor, don 
Miguel Este'a.—Vecindad, Mahon.—Clase 
del articulo, cebada.—Cantidad, 8 quinta
les métricos.—Precio de la unidad, 18 pe
setas.—Importe, 1U pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, don 
Juan Camps.—Vecindad, Mahon.—Clase 
del artículo paja.—Cantidad, 15 quintales 
métricos.—Precio de la unided, 5 pesetas. 
•—Importe, 75 pesetas.

Mahon 11 Octubre de 1895.—El Admi
nistrador, Miguel Carreras.—V.° B.°—El 
Comisario de Guerra Interventor, Barto
lomé Barceló.

Núm. 2321

FACTORIA DE UTENSILIOS
• MILITARES DE MAHON 

^.a decena de Octubre de 1895. 
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada decena.
Día 11.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—VecindaJ, Mahon. —Clase 
del artículo, aceite.—Cantidad, 400 litros. 
—Precio de la unidad, 1T2 pesetas.—Im
porte, 448 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, el mis
mo.— Vecindad, Mahon.—Clase del artí
culo, petróleo.—Cantidad, 36 litros.—Pre
cio de la unidad, 0'80 pesetas. —Importe, 
28’80 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. José 
Gomila.—Vecindad, Mahon.—Clase del 
artículo, carbón, -Cantidad, 50 quintales 
métricos.—Precio de la unidad, 9'60 pe
setas.—Importe, 480 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, Mahon.—Clase del artí
culo, lefia cap de ram.—Cantidad, 10 
quintales métricos.—Precio de la unidad, 
2*45 pesetas.—Importe, 24’50 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D. Juan 
Camps.—Vecindad, Mahon.—Clase del 
artículo, paja.—Cantidad, 50 quintales 
métricos.—Precio de la unidad, 5 pesetas. 
—Importe, 250 pesetas.

Día 11.—Nombre del vendedor, D, Mi
guel Estela.—Vecindad, Mahon.—Clase 
del artículo, jabón.—Cantidad, 75 kilógra- 
mos.—Precio de la unidad, 0’75 pesetas. 
—Importe, 56’25 pesetas.

Día 11 — Nombre del vendedor, D. José 
Amate.—Vecindad, Mahon.—Clase del 
artículo, ceniza.—Cantidad, 300 kilogra
mos.—Precio de la unidad, 0'05 pesetas. 
—Importe, 15 pesetas.

. Mahon 11 Octubre de 1895.—El Admi
nistrador, Miguel Carreras,—V.° B.u—El 
Comisario de Guerra Interventor, Bartolo
mé Barceló.

Mu íe la Gacela.
MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Excmo. Teniendo en cuenta, la
importancia reviste el servicio ofi
cial de la adquisición de obras de arte 
por el Estado, y cu .consideración á la 
deficiencia de las disposíiciones dictadas 
hasta la fecha sobre el particular;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en «n nom- 
la Reina Regente del Reino, lia teni

do ábien resolver que en lo sucesivo se 
cumpkui, al realizar dicho servicio, 
Has reglas siguientes'.

Primera. Las obras de cuyos 
autores hayan obtenido medalla de 
honor ó dos medallas de primera clase 
en exposiciones nacionales de Bellas 
4rtes, podrán ser adquiridas por el Es

tado sin néCésidad de someter aquellas 
al juicio de la. Real Academia de Bellas 
Artes deSan Fernando.

Segunda. Las obras de arte, asi de 
autores que hayan obtenido segunda ó 
tercera medalla en dichas Exposiciones 
como de los que no reuniesen esta cir
cunstancia, habrán de ser sometidas 
á examen de la precitada Academia, 
la que informará respecto al mérito de 
aquéllas y á la conveniencia de su ad
quisición por ser ó no dignas de figurar 
en el Museo de Arte Contemporáneo.

Tercera. Teniendo en cuenta lo re
ducido del crédito consignando en elpre- 
supuesto para este servicio, el precio 
máximo en esta clase de adquisiciones 
sení el de 6.000 pesetas para las obras 
de arte que reunan la circunstancia 
consignada en la regla 1.a Las demás 
obras que obtuvieren informe favorable 
de la Academia, ya sean de las premia
das en Exposiciones nacionales con se
gunda ó tercera medalla, ya de autores 
que no posean éstas, no podrán ser ad
quiridas en un precio superior á 4.000 
pesetas, ni inferior á 1.500.

Cuarta. Las obras de arte que por 
su excepcional importancia y mérito, 
estén ó no premiados sus autores, me
recieren un precio superior al de 6.000 
pesetas, serán objeto de un crédito espe
cial que se consignará de un modo de
terminado y de una sola vez en el presu
puesto correspondiente de este Ministe
rio, á fin de evitar que se comprometa 
cantidad alguna de la ya exigua consig
nada para este clase de obligaciones, 
que corresponda á presupuestos futuros.

Quinta. No se prodrá adquirir obra 
alguna de autores que estuviesen ya 
bien representados por otra ú otras an
teriores en el Museo de Arte Contempo 
raneo, salvo el caso previsto en el arti
culo precedente.

Y Sexta. Adquirida que sea una 
obra de arte, será entregada por su 
autor ó persona que le represente en el 
mencionado Museo, y el Director de 
éste dará oficialmente cuenta de ello 
cuyo oficio servirá de garantía para
disponer el pago de aquella en la forma 
que proceda, según los diversos casos 
que quedan expresados.

De Reil orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 
de Octubre de 1895. -

A. BOSCH
Sr Director general de Instrucción pú

blica.
(Gaceta 13 Octubre)

limo. Sr.: Visto el informe emitido por 
la Junta facultativa del Cuerpo de Archi
veros, Bibliotecarios y Anticuarios, y lo 
propuesto por esa Dirección general;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien aprobar las adjuntas plantillas, á 
las cuales debe ajustarse en lo sucesivo la 
distribución del personal del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios, en los Estableciipientos que 
pertenecen á éste.

A consecuencia de dicha plantilla, igual
mente ha tenido á bien disponer S. M.: 
primero que para los efectos del régimen 
y disciplina del personal y mejor servicio, 
se fusionen las Bibliotecas universitarias 
y Archivos universitarios, los cuales Esta
blecimientos constituirán en cada distrito 
universitario un solo Establecimiento, del 
cual será Jefe empleado facultativo de 
mayor categoría, sin que esta fusión im
plique la derogación de la Real orden de 
25 de Enero de 1888, que dispone que las 
Universidades facilitarán á los Archivos 
citado^ el personal administrativo subal
terno que necesitasen, y los proveerán de 
esterado y calefacción; segundo, que en 
lo sucesivo serán servidos por individuos 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi- 

l blioteparios y Anticuarios, las Bibliotecas 
I de los Institutos ó provinciales de la Co- 
| ruña, Málaga, J^én, Albacete, Guadalaja-

; Oí . i. ..
rá, y la Biblioteca Archivo del Colegio 
Nacional de Sordomudos y de Ciegos; ter
cero, que igualmente continúe desempe
ñado por individuos del Cuerpo citado el 
Negociado de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, y en virtud siga éste á cargo del 
personal facultativo adscrito al Registro 
general de la propiedad intelectual; y cuar
to, que esta Real orden, así como la plan
tilla aprobada por S. M., no puedan ser 
alteradas ni modificadas sino en virtud de 
expediente tramitado por la Dirección ge
neral de Instrucción pública, y previo in
forme de la Junta facultativa del Cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios.

De Real orden lo digo á V I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Agosto de 1895.

A. BOSCH
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

Plantilla á la debe ajustarse la distri' 
bución del personal del Cuerpo facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios y Anti
cuarios, aprobada por Real orden de 7 del 
actual, de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general del ramo y Jun
ta facultativa del Cuerpo.

2 2
£ j
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NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO B ™
3 2- 3

Archivos.
Archivo Histórico Nacional. . 1.a 6
Idem general Central de Alca

lá de Henares. . 1.a 9
Idem id. de Simancas. . 1.a 5
Idem id. de Indias, en Sevilla. 1.a 9
Idem de la Corona de Aragón, 

en Barcelona. . 2.a 3
Idem Histórico de Valencia, 

en la ciudad del mismo nom
bre. . 2.a 3

Idem id. de Galicia, en la Co- 
ruña. . 2.a 2

Idem id. de Mallorca, en Pal
ma. . 2.a 2

Idem general del Ministerio 
de Fomento y Secretaría del 
Cuerpo. . 2.a 6

Idem Central del Ministerio 
de Hacienda. , 2.a 8

Idem general y Biblioteca del
Ministerio de Ultramar. . . 2.a 4

Idem id. del Ministerio de la 
Gobernación. , 2.a 5

Idem id. del Ministerio de
Gracia y Justicia. . 2.a 8

Idem de la Deuda pública. . 2.a 4
Idem Histórico de Toledo. .3.a 1
Idem provincial de Hacienda 

de Alava. . 3.a 1
Idem id. de Albacete. . 3.a • 1
Idem id. de Alicante. . 3.a 1
Idem id. de Almería. . 3.a 1
Idem id. de Avila. . 3.a 1
Idem id. de Badajoz. . 3.a 1
Idem id. de Baleares. . 3.a 1
Idem jd. de Barcelona. . 3.a 1
Idem id. de Burgos. . 3.a 1
Idem id. de Cáceres. . 3.R 1
Idem id. de Cádiz. . 3.a 1
Idem id- de Canarias. . 3.a 1
Idem id. de Castellón, . 3.a 1
Idem id, de Ciudad Real, . 3.^ l
Idem id. de Córdoba. . 3.a 1
Idem id. de Corufia, . 3.a 1
Idem id. de Cuenca. . 3.a 1
Idem id. de Gerona. . 3a 1
Idem id. de" Granada. . 3.a 1
Idem id. de Guadalajara. . 3.a 1
Idem id. de Guipúzcoa. . 3.a 1
Idem id. de Huelva. . 3.a 1
Idem id. de Huesca. . 3.a 1
Idem id. de Jaén. . 3.a 1
Idem id. de León, , 3.a 1
Idem id. de Lérida. . 3.a 1
Idem id. de Logroño. : 3? 1.
Idem id. de Lugo. . 3.a 1
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Idem id. de Madrid.
— *

2
Idem id. de Málaga. 3.a 1
Idem id. de Murcia. 3.a 1
Idem id. de Navarra. 8.a 1
Idem id. de Orense. 3.a 1
Idem id. de Oviedo. 3.a 1
Idem id de Pa encía. . 3.a 1
Idem id. de Pontevedra. 3.a 1
Idem id. de Salamanca. . 3.a 1
Idem id. de Santader. 3.a 1
Idem id. de Segovía. 3.a 1
Idem id. de Sevilb. 3.a 1
Idem id. de Soria. 3.a 1
Idem id. de Tarragona. 3.a 1
Idem id. de Teruel. 3.a 1
Idem id. de Toledo. 3.a 1
Idem id. de Valencia. 3.a 1
Idem id. de Valladolid. 3.a 1
Idem id. de Vizcaya. 3.a 1
Idem id. de Zamora. 3.a 1
Idem id. de Zaragoza. . 3.a 1

Bibliotecas
Biblioteca Nacional. 1.* 29
Idem universitaria de Madrid. 1.a 26
Idem id. de Barcelona. 1.a 7
Idem id. de Salamanca. 2.a 3
Idem id. de Sevilla. 2.a 4
Idem id. de Valencia. 2.* 4
Idem id. de Santiago. 2.a 3
Idem id. de Zaragoza. 2.a 4
Idem id. de Oviedo. 2.a 2
Idem id de Valladolid. . ' 2.a 4
Idem id. de Granada. 2.a 3
Idem de la Real Academia de

la Historia. 2.a 3
Idem id. Española. 2.a 1
Registro general de la propie-

dad intelectual. , 2.a 7
Depósito de libros, Bibliotecas

populares y Cambio ínter-
nacional. 2.a 4

Biblioteca provincial de Tole-
do. 2.a 1

Idem id. id. de Palma. 2.a 1
Idem id. id. de Cádiz. 2.a 2
Idem id. id. de Huesca. 2.a 1
Idem pública de Orihuela. 2.a 1
Idem provincial de Canarias.. 3.a 1
Idem id. de Orense. 3.a 1
Idem id. de Alicante. . 3.a 1
Idem id. de Burgos. 3.a 1
Idem id. de Cáceres. 3.a 1
Idem id. de Tarragona. 3.a 1
Idem id, de Córdoba. . 3.a 1
Idem id. de Murcia. 3.a 2
Idem id. de Castellón. 3.a 1
Idem público de Mahón. 3.a 1
Idem provincial de Lérida. 3.a 1
Idem id. de Gerona. 3.a 1
Idem id. de León. 3.a 1
Idem id. de Teruel. 3.a 1
Idem id. de Corufia. 3.a 1
Idem id. de Málaga. 3.a 1
Idem id. de Jaén. 3.a 1
Idem id. de Albacete. 3.a 1
Idem id. de Guadalajara. . 5.a 1
Idem de la Comisión del Ma-

pa geológico. 8.a 1
Idem y Archivo del Colegio

Nacional de Sordomudos^ 3.a 1
Idem Agrícola. , 3-a 2

Museos,
Museo Arqueológico Nacional 1.a 14
Idem de Reproducciones ar-

tísticas. 2.a 2
Idem Arqueológico de Tarra-

gona. 2.a 2
Idem id. de Barcelona. 3.a 2
Idem id. de Granada. 3.a 1
Idem id. de Sevilla. 3.a 1
Idem id. de Valladolid. . 3.a 1
Idem id. de Toledo. . 3.a 1

Madrid 7 de Agosto de 1895:=Aproba-
do por S. M.=Boscn.

(Gaceta 4 Septiembre.).
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